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MICHOACÁN, POSTULADOS POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO
MICHOACÁN, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-
2024, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO IEM-CG-147/2024.



                 
 

 
 

ACUERDO No. IEM-CG-160/2024   

 

Página 2 de 113 

 

Lineamientos 

“Candidatas y 

Candidatos, 

Conóceles”: 

Lineamientos para el uso de Sistema “Candidatas y 

Candidatos, Conóceles” para los procesos electorales 

locales. 

Lineamientos para el 

Registro de 

Candidaturas: 

Lineamientos para el registro de candidaturas postuladas 

por los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 

comunes y candidaturas independientes, para el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2023-2024 del Estado de 

Michoacán de Ocampo y, en su caso, las elecciones 

extraordinarias que se deriven del mismo. 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024. 

Periódico Oficial: 

 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Partido Político: Partido Encuentro Solidario Michoacán 

Reglamento de 

Elecciones: 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán. 

TEEM: Tribunal Electoral del Estado de Michoacán.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

PRIMERO. Presentación de las solicitudes de registro respecto de las planillas 

integrantes del Partido Político materia del presente Acuerdo. Conforme a lo 

dispuesto por el artículo 190, fracciones I y VI, del Código Electoral, así como el 

Calendario Electoral, el periodo de registro de candidaturas para integrar las planillas 

de Ayuntamientos, fue del 21 veintiuno de marzo al 04 cuatro de abril del año en 

curso. 

 

En tal sentido, el pasado 04 cuatro de abril, el Partido Político presentó ante el 

Instituto, las planillas integrantes de los Ayuntamientos, por las que postularía de 

manera individual, siendo éstas, entre otras, las correspondientes a los municipios de 

Hidalgo, José Sixto Verduzco, Juárez, Tlazazalca, Apatzingán, Tingambato, 

Indaparapeo, Chinicuila, Zinapécuaro, Lázaro Cárdenas, Múgica, Maravatío, 

Tanhuato, Puruándiro, Zacapu, Nahuatzen, Coahuayana, Jacona, Jiquilpan, La 

Huacana, Paracho, Huaniqueo, Tancítaro, Irimbo, Nuevo Urecho, Peribán, 

Yurécuaro y Zináparo.  
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SEGUNDO. Acuerdo IEM-CG-147/2024. En Sesión Extraordinaria Urgente 

celebrada el 14 catorce de abril del año en curso, mediante Acuerdo IEM-CG-

147/2024 del Consejo General, se aprobó el registro de candidaturas a Presidencias 

Municipales, Sindicaturas y Regidurías que integran las planillas de Ayuntamientos 

de diversos municipios; por lo que respecta a los siguientes municipios Hidalgo, José 

Sixto Verduzco, Juárez, Tlazazalca, Apatzingán, Tingambato, Indaparapeo, 

Chinicuila, Zinapécuaro, Lázaro Cárdenas, Múgica, Maravatío, Tanhuato, 

Puruándiro, Zacapu, Nahuatzen, Coahuayana, Jacona, Jiquilpan, La Huacana, 

Paracho, Huaniqueo, Tancítaro, Irimbo, Nuevo Urecho, Peribán, Yurécuaro y 

Zináparo se realizó la siguiente prevención: 

 

 
“…este órgano colegiado otorga una prórroga de 48 horas al partido  político, 

plazo que se computará a partir de la aprobación del presente      Acuerdo a 

efecto de que, allegue a esta autoridad electoral los formatos 5.1 relativos a 

las declaraciones patrimoniales debidamente firmados, de las candidaturas 

que integran las planillas a los municipios referidos con antelación, que no 

entregaron la declaración patrimonial correspondiente, o bien, lo hicieron sin 

la firma autógrafa.” 

 

Acuerdo que fue notificado a la Representación del Partido Encuentro Solidario 

Michoacán, el 16 dieciséis de abril, a las 22:20 veintidós horas con veinte minutos; 

de lo cual se desprende que el plazo otorgado de 48 cuarenta y ocho horas feneció 

el 18 dieciocho de abril, a las 22:20 veintidós horas con veinte minutos. 

 

TERCERO. Requerimientos y cumplimientos. Derivado del análisis realizado a la 

documentación presentada por el Partido Político, y conforme a lo establecido en el 

artículo 29, de los Lineamientos para el Registro de candidaturas, por lo que ve a las 

planillas relativas a los ayuntamientos de Hidalgo, José Sixto Verduzco, Juárez, 

Tlazazalca, Apatzingán, Tingambato, Indaparapeo, Chinicuila, Zinapécuaro, 

Lázaro Cárdenas, Múgica, Maravatío, Tanhuato, Puruándiro, Zacapu, 

Nahuatzen, Coahuayana, Jacona, Jiquilpan, La Huacana, Paracho, Huaniqueo, 

Tancítaro, Irimbo, Nuevo Urecho, Peribán, Yurécuaro y Zináparo, el día 16 de 

abril del año en curso, se realizó, de manera particular, requerimiento por parte de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto, sobre las cuales se solicitó al Partido Político, 

documentación, como lo fue el caso de: 
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• Declaraciones Patrimoniales. 

 

Al respecto, en fecha 16 dieciséis de abril de la presente anualidad, mediante 

documentación presentada en la Oficialía de Partes, el Partido Político, pretendió dar 

cumplimiento a los requerimientos que le fueron formulados, cuyo posterior cotejo 

permitió determinar que de la totalidad de 28 municipios requeridos, de manera 

específica incumplieron 3 de los municipios que se advierten a continuación: Peribán 

(Regiduría suplente F4) Yurécuaro (Sindicatura propietaria) y Zináparo (Sindicatura 

suplente, Regiduría suplente F1 y Regiduría suplente F4). 

 

CUARTO. Presentación de escrito y anexos de cumplimiento al Acuerdo IEM-

CG-147/2024. El 16 dieciséis de abril, a las 21:49 veintiún horas con cuarenta y 

nueve minutos, mediante oficio PES/IEM-REP/ABRIL-168/2024, presentado ante 

Oficialía de Partes de este Instituto, el partido político allegó documentación en 

cumplimiento de la referida prevención respecto de los municipios de Hidalgo, José 

Sixto Verduzco, Juárez, Tlazazalca, Apatzingán, Tingambato, Indaparapeo, 

Chinicuila, Zinapécuaro, Lázaro Cárdenas, Múgica, Maravatío, Tanhuato, 

Puruándiro, Zacapu, Nahuatzen, Coahuayana, Jacona, Jiquilpan, La Huacana, 

Paracho, Huaniqueo, Tancítaro, Irimbo, Nuevo Urecho, Peribán, Yurécuaro y 

Zináparo. 

 

C O N S I D E R A N D OS: 

 

PRIMERO. Competencia del Consejo General.  

 

I. Naturaleza del Instituto. De conformidad con los artículos 41, base V, apartado 

C, de la Constitución General; 98 de la Ley General; 98 de la Constitución Local; y, 

29 del Código Electoral, establecen que el Instituto es un órgano local autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual contará en su estructura 

con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y desconcentrados, 

quien tiene a su cargo la organización, dirección y vigilancia de las elecciones y 

demás mecanismos de participación ciudadana en el Estado, garantizando los 

derechos y el acceso a las prerrogativas de los Partidos Políticos y candidaturas, 

siendo la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad, máxima 
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publicidad, equidad y profesionalismo principios rectores en el ejercicio y desarrollo 

de esa función estatal. 

 

II. Facultades del Consejo General. El artículo 34, fracciones I, III, XI, XXII, XXIII y 

XLIII, del Código Electoral, establecen que son atribuciones del Consejo General, 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, atender lo relativo a la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, así como los 

mecanismos de participación ciudadana que le correspondan, tomando los acuerdos 

necesarios para su cabal cumplimiento, vigilar que las actividades de los Partidos 

Políticos se realicen con apego a la Constitución General, la Constitución Local, la 

Ley General y demás leyes aplicables, registrar las fórmulas de candidaturas a 

diputaciones por el principio de mayoría relativa y la lista de candidaturas a 

diputaciones por el principio de representación proporcional, así como las planillas 

de candidaturas a ayuntamientos. 

 

De la misma forma, el artículo 190, fracción VII, del citado Código, establece que el 

Consejo General celebrará en los diez días siguientes al término de cada uno de los 

plazos referentes al periodo de registro respectivo, sesión cuyo único objeto será 

registrar las candidaturas que procedan y de lo cual, en términos de la prevención 

realizada en el acuerdo EIM-CG-147/2024, se esté en conocimiento del análisis 

sobre la documentación presentada en vías de cumplimiento por cuanto ve al registro 

de las planillas de los municipios de Hidalgo, José Sixto Verduzco, Juárez, 

Tlazazalca, Apatzingán, Tingambato, Indaparapeo, Chinicuila, Zinapécuaro, 

Lázaro Cárdenas, Múgica, Maravatío, Tanhuato, Puruándiro, Zacapu, 

Nahuatzen, Coahuayana, Jacona, Jiquilpan, La Huacana, Paracho, Huaniqueo, 

Tancítaro, Irimbo, Nuevo Urecho, Peribán, Yurécuaro y Zináparo. 

 

SEGUNDO. Análisis sobre la documentación presentada por el partido político, 

respecto a la integración de las planillas de diversos municipios.  

 

I. Requerimiento 

 

Conforme a lo establecido en el Acuerdo IEM-CG-147/2024, específicamente en el 

Considerando DÉCIMO, inciso A), por lo que ve a las planillas postuladas por los 

ayuntamientos de Hidalgo, José Sixto Verduzco, Juárez, Tlazazalca, Apatzingán, 
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Tingambato, Indaparapeo, Chinicuila, Zinapécuaro, Lázaro Cárdenas, Múgica, 

Maravatío, Tanhuato, Puruándiro, Zacapu, Nahuatzen, Coahuayana, Jacona, 

Jiquilpan, La Huacana, Paracho, Huaniqueo, Tancítaro, Irimbo, Nuevo Urecho, 

Peribán, Yurécuaro y Zináparo, esta autoridad advirtió que existieron faltantes de 

documentación para tener por procedentes la totalidad de las planillas.  

 

Quedando lo antes mencionado de la siguiente manera: 

 

MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hidalgo 

 

Sindicatura Propietaria 

 

 

 

 

 

Sin firma  

  

 

Sindicatura Suplente 

Regiduría Propietaria F1 

Regiduría Suplente F1 

Regiduría Propietaria F2 

Regiduría Suplente F2  

 

 

 

 

 

No presentó 

 

Regiduría Propietaria F3 

Regiduría Suplente F3 

Regiduría Propietaria F4 

Regiduría Suplente F4 

Regiduría Propietaria F5 Sin firma  

Regiduría Suplente F5 Sin firma  

Regiduría Propietaria F6 No presentó  
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

Regiduría Suplente  F6 No presentó  

Regiduría Propietaria F7 Sin firma  

Regiduría Suplente F7 No presentó  

José Sixto Verduzco 

 

Sindicatura Suplente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Regiduría Propietaria F1 

Regiduría Suplente F1 

Regiduría Propietaria F2 

Regiduría Suplente F2 

Regiduría Propietaria F3 

Regiduría Suplente F3 

Regiduría Propietaria F4 

Regiduría Suplente F4 

 

Juárez 

Sindicatura Propietaria   

 

Sin firma  

 
Sindicatura Suplente  

Tlazazalca 

 

Sindicatura Propietaria   

 

 

 

 

 

 

 

 

Sindicatura Suplente  

Regiduría Propietaria F1 

Regiduría Suplente F1 

Regiduría Propietaria F2 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

Regiduría Suplente F2 Sin firma  

 

Regiduría Propietaria F3 

Regiduría Suplente F3 

Apatzingán 
Regiduría Propietaria F6 Sin firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tingambato 

Presidencia Municipal 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sindicatura propietaria 

 

Sindicatura suplente 

 

Regiduría propietaria F1 

 

Regiduría suplente F1 

 

Regiduría propietaria F2 

 

Regiduría suplente F2 

 

Regiduría propietaria F3 

 

Regiduría suplente F3 

 

Regiduría propietaria F4 

 

Regiduría suplente F4 

 

 

 

 

 

 

Indaparapeo 

Sindicatura propietaria 

 
 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sindicatura suplente 
 

Regiduría propietaria F1 
 

Regiduría suplente F1 
 

Regiduría propietaria F2 
 

Regiduría suplente F3 
 

 

 

 

Presidente Municipal  

 

 Sindicatura propietaria 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

 

 

 

 

Chinicuila 

Regiduría propietaria F1 

 

 

 

 

 

Sin firma  

  

Regiduría propietaria F2 

 

Regiduría propietaria F3 

 

Regiduría suplente F3 

 

Regiduría propietaria F4 

 

Regiduría suplente F4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zinapécuaro 

Presidencia Municipal 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

 

 

 

 

Sindicatura propietaria 

 

Sindicatura suplente 

 

Regiduría propietaria F1 

 

Regiduría suplente F1 

 

Regiduría propietaria F2 

 

Regiduría suplente F2 

 

Regiduría propietaria F3 

 

Regiduría suplente F3 

 

Regiduría propietaria F4 

 

Regiduría suplente F4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidencia Municipal 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sindicatura suplente 

 

Regiduría propietaria F1 

 

Regiduría suplente F1 

 

Regiduría propietaria F2 

 

Regiduría suplente F2 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

 

 

Lázaro Cárdenas 

Regiduría propietaria F4 

 
 

 

Sin firma 

 

Regiduría suplente F5 

 

Regiduría propietaria F6 

 

Regiduría suplente F6 

 

Regiduría propietaria F7 

 

Regiduría suplente F7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Múgica 

Presidencia Municipal 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma  

Sindicatura suplente 

 

Regiduría propietaria F1 

 

Regiduría suplente F1 

 

Regiduría propietaria F2 

 

Regiduría suplente F2 
 

Regiduría suplente F3 

 

Regiduría propietaria F4 

 

Regiduría suplente F4 
 

Regiduría propietaria F5 
 

Regiduría suplente F5 

 

Regiduría propietaria F6 

 

Regiduría suplente F6 

 

 

 

Maravatío 

Regiduría propietaria F2 

 
 

 

Sin firma Regiduría propietaria F5 
 

 

 

 

Presidencia Municipal 

 

 

 
Sindicatura propietaria 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

 

 

Tanhuato 

Sindicatura suplente 

 

Sin firma 

 

 

 

Regiduría propietaria F1 

Regiduría suplente F1 

Regiduría propietaria F2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puruándiro 

 

Presidencia Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sindicatura propietaria 

Sindicatura suplente 

Regiduría propietaria F1 

Regiduría suplente F1 

Regiduría propietaria F2 

Regiduría suplente F2 

Regiduría propietaria F3 

Regiduría suplente F3 

Regiduría propietaria F4 

Regiduría suplente F4 

Regiduría propietaria F5 

Regiduría suplente F5 

Regiduría propietaria F6 

Regiduría suplente F6 

 

 

Zacapu 

Presidencia Municipal  

 

Sin firma Sindicatura propietaria 

Sindicatura suplente 

Regiduría propietaria F1 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

Regiduría suplente F1 

Regiduría propietaria F2 

Regiduría suplente F2 

Regiduría propietaria F3 

Regiduría suplente F3 

Regiduría propietaria F4 

Regiduría suplente F4 

Regiduría propietaria F5 

Regiduría suplente F5 

Regiduría propietaria F6 

Regiduría suplente F6 

Regiduría propietaria F7 

Regiduría suplente F7 

 

Nahuatzen  

Regiduría propietaria F4 

 
 

Sin firma   

 

 

 

 

 

Coahuayana  

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

Sin firma 

Sindicatura propietaria 

Regiduría propietaria F1 

Regiduría suplente F1 

Regiduría propietaria F2 

Regiduría suplente F2 

Regiduría propietaria F3 

Regiduría suplente F3 

Regiduría propietaria F4 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

Regiduría suplente F4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jacona 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sindicatura propietaria 

Sindicatura suplente 

Regiduría propietaria F1 

Regiduría propietaria F2 

Regiduría suplente F2 

Regiduría propietaria F3 

Regiduría suplente F3 

Regiduría propietaria F4 

Regiduría suplente F4 

Regiduría propietaria F5 

Regiduría suplente F5 

Regiduría propietaria F6 

Regiduría suplente F6 

 

 

 

 

Jiquilpan 

Regiduría suplente F3  

 

 

 

Sin firma  

 

Regiduría propietaria F4 

Regiduría suplente F4 

Regiduría propietaria F5 

Regiduría suplente F5 

Regiduría suplente F6 

La Huacana Sindicatura propietaria Sin firma 

 Presidencia Municipal  
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paracho 

Sindicatura propietaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sindicatura suplente 

Regiduría propietaria F1 

Regiduría suplente F1 

Regiduría propietaria F2 

Regiduría suplente F2 

Regiduría propietaria F3 

Regiduría suplente F3 

Regiduría propietaria F4 

Regiduría suplente F4 

Regiduría propietaria F5 

Regiduría suplente F5 

Regiduría propietaria F6 

Regiduría suplente F6 

 

 

 

 

 

Huaniqueo 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sindicatura propietaria 

Sindicatura suplente 

Regiduría propietaria F1 

Regiduría suplente F1 

Regiduría propietaria F2 

Regiduría suplente F2 

Regiduría propietaria F3 

Regiduría suplente F3 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

Regiduría propietaria F4 

Regiduría suplente F4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tancítaro  

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

 

Sindicatura propietaria 

Sindicatura suplente 

Regiduría propietaria F1 

Regiduría suplente F1 

Regiduría propietaria F2 

Regiduría suplente F2 

Regiduría propietaria F3 

Regiduría suplente F3 

Regiduría propietaria F4 

 

 

Irimbo  

Sindicatura propietaria 

 
 

 

Sin firma 

 

Regiduría propietaria F1 

 

Regiduría suplente F1 

 

 

 

 

 

 

Nuevo Urecho 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sindicatura propietaria 

Sindicatura suplente 

Regiduría propietaria F1 

Regiduría propietaria F2 

Regiduría suplente F2 

 

 

 

Presidencia Municipal  

 

 Sindicatura propietaria 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

 

 

 

 

 

 

Peribán 

Sindicatura suplente  

 

 

 

 

Sin firma 

 

Regiduría propietaria F1 

Regiduría propietaria F2 

Regiduría suplente F2 

Regiduría propietaria F3 

Regiduría suplente F3 

Regiduría propietaria F4 

Regiduría suplente F4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yurécuaro 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sindicatura propietaria 

Sindicatura suplente 

Regiduría propietaria F1 

Regiduría suplente F1 

Regiduría propietaria F2 

Regiduría suplente F2 

Regiduría propietaria F3 

Regiduría suplente F3 

Regiduría propietaria F4 

Regiduría suplente F4 

 

 

 

 

 

 

 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

Sindicatura propietaria 

Sindicatura suplente 

Regiduría propietaria F1 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

 

 

Zináparo 

Regiduría suplente F1  

 

Sin firma 

 

Regiduría propietaria F2 

Regiduría suplente F2 

Regiduría propietaria F3 

Regiduría suplente F3 

Regiduría propietaria F4 

Regiduría suplente F4 

 

II. Cumplimiento  

 

En este sentido y toda vez que de constancias se advierte el partido político dio 

cumplimiento dentro del plazo conferido para ello; quedando, por tanto, de la 

siguiente manera: 

 

MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

 

 

 

 

 

 

 

Hidalgo 

 

Sindicatura Propietaria 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma  

  

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

Sindicatura Suplente 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría Suplente F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Suplente F2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No presentó 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Suplente F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 



                 
 

 
 

ACUERDO No. IEM-CG-160/2024   

 

Página 19 de 113 

 

MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría Propietaria F5  

 

Sin firma  

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Suplente F5  

 

Sin firma  

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Propietaria F6  

 

No presentó  

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Suplente  F6  

 

No presentó  

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Propietaria F7  

 

Sin firma  

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Suplente F7  

 

No presentó 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

José Sixto Verduzco 

Sindicatura Suplente   

 

 

 

 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría Propietaria F1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma  

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Suplente F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma.  

Regiduría Suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma.  
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CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría Suplente F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Juárez 

Sindicatura Propietaria   

 

 

 

 

Sin firma  

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura Suplente  Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Tlazazalca 

Sindicatura Propietaria   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma  

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura Suplente  Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Suplente F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría Propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría Suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Apatzingán 

Regiduría Propietaria F6  

 

Sin firma 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

Tingambato 

Presidencia Municipal 

 
 

 

 

 

Sin firma 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Sindicatura suplente 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F3 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría propietaria F4 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F4 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indaparapeo 

Sindicatura propietaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura suplente 
 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 
 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 
 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 
 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría suplente F3 
 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chinicuila 

Presidente Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma  

  

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F3 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría propietaria F4 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zinapécuaro 

Presidencia Municipal 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura suplente 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría propietaria F2 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F3 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F4 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F4 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

Presidencia Municipal 

 
 

 

 

 

 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lázaro Cárdenas 

Sindicatura suplente 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F4 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F5 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría propietaria F6 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F6 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F7 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F7 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Múgica 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma  

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura suplente 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría suplente F1 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 
 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F4 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F4 
 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F5 
 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría suplente F5 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F6 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F6 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

Maravatío 

Regiduría propietaria F2 

 
 

 

 

 

 

Sin firma 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F5 
 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

Tanhuato 

Presidencia Municipal 

 

 

 

 

Sin firma 

 

 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Sindicatura suplente 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

Puruándiro 

 

Presidencia Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura suplente Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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Regiduría propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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Regiduría suplente F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F5 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F5 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F6 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F6 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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Zacapu 

Sindicatura suplente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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Regiduría propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F5 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F5 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F6 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F6 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F7 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 



                 
 

 
 

ACUERDO No. IEM-CG-160/2024   

 

Página 37 de 113 

 

MUNICIPIO 
CARGO DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL  

CUMPLIÓ SI/NO  

Regiduría suplente F7 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

Nahuatzen  

Regiduría propietaria F4 

 
 

 

Sin firma   

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coahuayana  

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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Regiduría suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

Jacona 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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Sindicatura suplente Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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Regiduría suplente F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F5 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F5 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F6 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F6 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

Jiquilpan 

Regiduría suplente F3  

 

 

 

 

Sin firma  

 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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Regiduría suplente F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F5 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F5 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F6 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

La Huacana 

Sindicatura propietaria  

 

Sin firma 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paracho 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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Sindicatura suplente Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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Regiduría propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F5 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F5 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F6 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F6 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

nombre en letra 

autógrafa. 
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Huaniqueo 

Sindicatura propietaria  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

nombre en letra 

autógrafa. 

Sindicatura suplente Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

nombre en letra 

autógrafa.  

Regiduría propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

nombre en letra 

autógrafa.  

Regiduría propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 
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patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

nombre en letra 

autógrafa.  

Regiduría propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tancítaro  

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura suplente Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 
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patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

nombre en letra 

autógrafa.  

Regiduría propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

nombre en letra 

autógrafa. 

Regiduría propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

nombre en letra 

autógrafa. 

Regiduría propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

Sindicatura propietaria 

 
 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 
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Irimbo  Sin firma 

 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 

 
Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuevo Urecho 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura suplente Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 
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situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Peribán 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura suplente Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 
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patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F4 No cumplió, toda 

vez que no adjuntó 

la Declaración de 

situación 

patrimonial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yurécuaro 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria No cumplió, toda 

vez que no adjuntó 

la Declaración de 

situación 

patrimonial. 

Sindicatura suplente Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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Regiduría propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 
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Regiduría suplente F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zináparo 

Presidencia Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin firma 

 

Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura propietaria Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Sindicatura suplente No cumplió, toda 

vez que no adjuntó 

la Declaración de 

situación 

patrimonial. 

Regiduría propietaria F1 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F1 No cumplió, toda 

vez que no adjuntó 

la Declaración de 

situación 

patrimonial. 

Regiduría propietaria F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F2 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 
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situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F3 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría propietaria F4 Sí, toda vez que 

adjuntó la 

Declaración de 

situación 

patrimonial con 

firma. 

Regiduría suplente F4 No cumplió, toda 

vez que no adjuntó 

la Declaración de 

situación 

patrimonial. 

 

Como se desprende del recuadro anterior, el partido político atendió el requerimiento 

efectuado por el Consejo General mediante Acuerdo IEM-CG-147/2024, de fecha 14 

de abril de la presente anualidad, al haber entregado dentro del plazo otorgado las 

declaraciones patrimoniales, precisando que, de la totalidad de los 28 municipios 

requeridos, 23 cumplieron al remitir las declaraciones patrimoniales en los términos 

precisados. 

 

Ahora, por lo que ve a los cargos de los ayuntamientos de: Huaniqueo (Presidencia 

Municipal, Sindicatura Propietaria, Regiduría Suplente F1, Regiduría Suplente F2, 

Regiduría Suplente F3) y Tancítaro (Regiduría Suplente F1 y Regiduría Suplente 

F2, Regiduría Suplente F3), si bien, como de constancias se advierte, remiten la 

Declaración de Situación Patrimonial, sin embargo, estas no contienen la firma 
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autógrafa de las personas que ostentan dichas postulaciones, sin embargo, se 

observa contienen el nombre de las mismas, escrito a mano, con lo cual se advierte 

la expresión de la voluntad, ya que al plasmar su nombre, hace suya la declaración 

contenida en el documento, por lo que en virtud de ello esta autoridad electoral lo 

considera válido ya que con ello da cumplimiento a lo solicitado.    

 

Ahora, por lo que ve a los cargos de los municipios de Peribán (Regiduría Suplente 

F4), Yurécuaro (Sindicatura propietaria) y Zináparo (sindicatura suplente, Regiduría 

Suplente F1 y Regiduría Suplente F4), de constancias se advierte que estos 

municipios presentaron la Declaración de situación patrimonial sin firma; no obstante, 

derivado del estudio respecto al caso concreto, se logra advertir que en los preceptos 

legales, relativos a la Ley General, la Ley General de Partidos, el Reglamento de 

Elecciones del INE, así como los Lineamientos para el registro de candidaturas, no 

se encuentra estipulado como requisito sine quanon la presentación de la 

Declaración de situación patrimonial misma que deba ser firmada, de lo cual, can 

base al principio pro persona se les tiene por cumplido con dicho requisito.  

 

Bajo esa tesitura, se colija válidamente que, la presentación de la Declaración de 

Situación Patrimonial no implica un requisito de elegibilidad establecido en los 

artículos 119 de la Constitución Local, 13 del Código Electoral, así como en el artículo 

25 de los Lineamientos para el Registro de Candidaturas, de ahí lo señalado con 

anterioridad. 

 

Por lo que en consecuencia, y a fin de maximizar el fin legítimo perseguido por el 

artículo 35, fracción II de la Constitución General de la República, que es permitir a 

los ciudadanos acceder a cargos de elección popular y garantizar así la participación 

político-electoral de la ciudadanía, se determina la procedencia del registro de los 

cargos referidos relativos a las planillas de los ayuntamientos de Hidalgo, José 

Sixto Verduzco, Juárez, Tlazazalca, Apatzingán, Tingambato, Indaparapeo, 

Chinicuila, Zinapécuaro, Lázaro Cárdenas, Múgica, Maravatío, Tanhuato, 

Puruándiro, Zacapu, Nahuatzen, Coahuayana, Jacona, Jiquilpan, La Huacana, 

Paracho, Huaniqueo, Tancítaro, Irimbo, Nuevo Urecho, Peribán, Yurécuaro y 

Zináparo. 

 

III. Conclusión  
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Conforme a lo expuesto en el presente Considerando, en relación con la prevención 

realizada al Partido Encuentro Solidario Michoacán respecto de la presentación de 

la Declaración de Situación Patrimonial, se tiene que el partido político dio 

cumplimiento a lo mandatado por el Consejo General, por lo que en virtud de ello se 

aprueba el registro de los cargos referidos relativos a las planillas de los 

ayuntamientos de Hidalgo, José Sixto Verduzco, Juárez, Tlazazalca, Apatzingán, 

Tingambato, Indaparapeo, Chinicuila, Zinapécuaro, Lázaro Cárdenas, Múgica, 

Maravatío, Tanhuato, Puruándiro, Zacapu, Nahuatzen, Coahuayana, Jacona, 

Jiquilpan, La Huacana, Paracho, Huaniqueo, Tancítaro, Irimbo, Nuevo Urecho, 

Peribán, Yurécuaro y Zináparo. 

 

TERCERO. Órgano facultado para realizar la presentación del Acuerdo de 

mérito al Consejo General. En razón de los considerandos, razonamientos y 

fundamentos expuestos en el presente Acuerdo y con fundamento en el artículo 34 

de los Lineamientos para el registro de candidaturas, la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto, somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo.  

 

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, RESPECTO AL 

DICTAMEN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS PLANILLAS DE 

CANDIDATURAS A INTEGRAR AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN, POSTULADOS POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

MICHOACÁN, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-

2024, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO IEM-CG-147/2024. 

 

PRIMERO. Con base a la competencia apuntada en el primero de los considerandos 

del presente, y toda vez que el estudio que nos ocupa deviene de un mandamiento 

realizado por este colegiado, este Consejo General asume competencia para 

conocer y pronunciarse sobre las solicitudes de registro de las planillas de 

candidaturas a integrar Ayuntamientos -conforme al anexo único del presente-, en el 

Estado de Michoacán, postuladas por el Partido Político Encuentro Solidario 

Michoacán.  
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SEGUNDO. En los términos expuesto en el presente, se aprueba el registro de los 

cargos señalados en el cuadro esquemático que se ilustra en el considerando 

SEGUNDO del presente acuerdo, en virtud de que se cumplió con los requisitos 

exigidos por la Ley General, Reglamento de Elecciones, Constitución Local, Código 

Electoral y los Lineamientos para el registro de candidaturas.  

 

TERCERO. Los cargos precisados relativos a las planillas de los ayuntamientos de 

Hidalgo, José Sixto Verduzco, Juárez, Tlazazalca, Apatzingán, Tingambato, 

Indaparapeo, Chinicuila, Zinapécuaro, Lázaro Cárdenas, Múgica, Maravatío, 

Tanhuato, Puruándiro, Zacapu, Nahuatzen, Coahuayana, Jacona, Jiquilpan, La 

Huacana, Paracho, Huaniqueo, Tancítaro, Irimbo, Nuevo Urecho, Peribán, 

Yurécuaro y Zináparo que conforman el Anexo único del presente Acuerdo, 

podrán iniciar campaña a partir del momento mismo de la aprobación del presente 

Acuerdo, debiendo concluir el siguiente veintinueve de mayo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 13, párrafo séptimo, de la Constitución Local, así 

como en el Calendario Electoral. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, para que solicite la 

publicación del presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad 

con el artículo 190, fracción VIII, del Código Electoral. 

 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, a efecto de que 

realice la inscripción de la planilla para integrar el Ayuntamiento aprobada -Anexo 

único-, en el libro respectivo y anexe copia certificada del presente Acuerdo, de 

conformidad con el artículo 41, fracción XV, del Reglamento Interior. 

 

SEXTO. Se ordena dar vista a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, como 

autoridad competente, encargada y especializada en materia de Fiscalización, a 

efecto de que determine lo conducente respecto a lo señalado en el considerando 

SEGUNDO.  

 

SÉPTIMO. El manejo y uso de datos personales relacionados con la documentación 

e información presentada con motivo de la postulación de candidaturas, deberá 

realizarse con estricto apego a lo que disponen los artículos 68, fracciones III y VI, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 33 
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fracciones III y VI, y 39, fracción I, inciso d) de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

  

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación. 

 

SEGUNDO. Notifíquese, conforme a lo establecido en el punto de acuerdo QUINTO, 

a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas y Partidos Políticos de este 

Instituto.  

 

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 

de Michoacán de Ocampo, así como en la página oficial y estrados del Instituto. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a los Órganos desconcentrados del 

Instituto. 

 

QUINTO. Notifíquese, para los efectos legales conducentes, al Instituto Nacional 

Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Vinculación y Servicio Profesional 

Electoral de este Instituto, ello en términos de lo establecido en el artículo 44, 

fracciones II, VIII y XIV del Código Electoral del Estado. 

 

SEXTO. Notifíquese, automáticamente al partido político, de encontrarse presente 

alguna de sus representaciones, propietaria o suplente, en la sesión correspondiente 

y, en caso contrario, personalmente con copia certificada del presente Acuerdo en el 

domicilio que se encuentra registrado en los archivos de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 37, párrafos primero y 

tercero, fracción II y 40 de la Ley de Justicia en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

En caso de que el INE ejerza su facultad de atracción, respecto a la materia del 

presente Acuerdo, se harán las modificaciones correspondientes, mismas que 

deberán informarse a los integrantes del Consejo General. Lo anterior, en términos 
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de los artículos 41, Base V, Apartado C, inciso c), de la Constitución General; 120 y 

124 de la Ley General; y 39 del Reglamento de Elecciones.   

 

Así lo aprobó, por unanimidad de votos, en Sesión Extraordinaria Urgente de 

veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General, integrado por el 

Consejero Presidente Mtro. Ignacio Hurtado Gómez, las Consejeras y los Consejeros 

Electorales Licda. Carol Berenice Arellano Rangel, Mtra. Araceli Gutiérrez Cortés, 

Mtra. Marlene Arisbe Mendoza Díaz de León, Mtro. Juan Adolfo Montiel Hernández, 

Mtro. Luis Ignacio Peña Godínez y Mtra. Viridiana Villaseñor Aguirre, ante la 

Secretaria Ejecutiva que autoriza, María de Lourdes Becerra Pérez.    

 

 

 

________________________________ 

IGNACIO HURTADO GÓMEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE 

MICHOACÁN 

(Firmado) 

__________________________________ 

MARÍA DE LOURDES BECERRA 

PÉREZ 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE 

MICHOACÁN 

(Firmado) 
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